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 Identificación de empresa. 
 Nº de registro sanitario. 
 Origen del producto. 
 Fecha de envasado. 
 Contenido. 

Envasado y presentación: los productos deben ser presentados en envases limpios, de material 
adecuado para la buena conservación y transporte del producto, y de fácil apilado. 

2.3. Concepto de Cuarta Gama. 

Se entiende por Cuarta Gama los productos vegetales, frutas y hortalizas frescos sin tratamiento 
térmico, preparados, lavados y envasados, que han podido ser objeto de troceado, corte o 
cualquier otra operación relativa a la integridad del producto (cualquier procedimiento físico 
que entrañe una modificación de las características fisiológicas y microbiológicas del producto), 
listos para consumir o cocinar, destinados al consumo humano. 

Siendo: 

 Preparación: aquella parte del proceso de transformación de las materias primas, que 
consiste en la eliminación por métodos manuales o mecánicos de todas las partes 
desechables, dañadas o no comestibles en general. 

 Lavado: es aquella parte del proceso de transformación de las materias primas que 
consiste en la eliminación mediante la utilización del agua, de la suciedad, restos de 
tierra, contaminantes físicos y reducción de carga microbiana, de forma que el producto 
resultante sea totalmente seguro desde el punto de vista higiénico. 
 

2.4. Obligaciones de los licitadores. 

Los licitadores deberán presentar ficha técnica de los productos ofertados en que se acredite 
el cumplimiento de las características solicitadas (variedad en su caso, categoría, etc.). 

Los licitadores deberán de tener implantado un SISTEMA DE AUTOCONTROL Y CONTROL DE 
PUNTOS CRÍTICOS (APPCC) según se establece en el Real Decreto 2484/2000, sobre Normas de 
Higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. 

 

3.- CONDICIONES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

La empresa adjudicataria tendrá un número de teléfono o correo electrónico específico de 
contacto para tener asegurado el suministro o resolver cualquier duda, así como un interlocutor 
con el Instituto Psiquiátrico José Germain. 

El adjudicatario no podrá poner ninguna exigencia en cuanto a solicitudes de pedidos mínimos 
por parte del Hospital. 

Los días de entrega serán los lunes y jueves de todo el año, salvo festivos, que en estos casos 
pasará al día siguiente o anterior. El horario será de 8:30 horas a 12:30 horas. 
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En el supuesto de demandas excepcionales y urgentes el adjudicatario entregará los bienes 
objeto del contrato el mismo día o al día siguiente de la petición. 

Las entregas del material adjudicado se depositarán el almacén de Cocina del Instituto en el 
Edificio Multiusos ubicado en la finca Santa Teresa sita en la calle Aragón s/n, según las 
necesidades y la capacidad de almacenamiento existentes en cada momento. 

 

4.- OBLIGACIONES ESENCIALES DEL ADJUDICATARIO 

Cumplimiento de las características técnicas y de calidad exigidas para las frutas y verduras en 
el punto 2 de este Pliego. 

En caso de detectarse defectos en los productos suministrados, el adjudicatario sustituirá a la 
mayor brevedad posible, y dentro del mismo día, dichos productos por otros de las mismas 
características y calidad adjudicada. 

Mantenimiento, durante la vigencia del contrato, del Sistema de Autocontrol y Control de 
Puntos Críticos (APPCC). 

En todos los albaranes se deberá reflejar el número de lote de cada producto para garantizar la 
trazabilidad de los productos. 

 

     Madrid, a 3 de noviembre de 2020 

      EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

     Fdo.: José Manuel Carrascosa Bernáldez. 
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